
 
  
 

 

 

 

LA SECRETARIA DE GOBIERNO Y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS DEL MUNICIPIO DE 
FONSECA, DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 

 

CERTIFICA QUE 

 

Que EMIRO E HIJOS S.A.S. – NIT: 901.677.883-0 representada legalmente por el señor CARLOS 
AUGUSTO PEREZ RODRIGUEZ, Identificado con la C.C No. 1.120.745.719 expedida en Fonseca, 
suscribió el CONTRATO ELECTRÓNICO CARTA DE ACEPTACION No. IMC - 012 DE 2025, el 
cual tiene por objeto: SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE ACPM PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 
LA PLANTA DE GENERACION DE ENERGIA QUE FUNCIONA EN LAS INSTALACIONES DEL 
PALACIO MUNICIPAL. Cumplió a entera satisfacción con las obligaciones asignadas en su 
contrato, previa presentación y visto bueno de informe de actividades. 

 

Esta certificación se expide a los cuatro (04) días del mes de diciembre del 2025.    

  

 

 

MARÍA JOSÉ BRITO MENDOZA 
Secretaria de Gobierno y Asuntos Administrativos  

 

  

 

 


